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CAU 
Señor _ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

Atención: Registro de Sociedades 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito informar que mediante escritura pública 
celebrada el día 23 de octubre de 2009 ante la Notaria Vigésima Cuarta 
suplente del Cantón Quito, Dra. Lorena Prado Marcial, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito con fecha 7 de diciembre de 2009 se efectuaron las 
siguientes cesiones de participaciones de la compañía LATINOAMERICANA DE 
CONTENIDOS ADICTONES CIA. LTDA.: 

Cesión de Participaciones: 

         
  

Blanca Leonor , 
Padilla Beltrán | Ecuatoriana no oso Ecuatoriana 1 $1,00 

€.C.1702561794 

Eduardo 
Santiago Ecuatoriana Mario Alfonso Ecuatoriana 1 $1,00 
Fabara Padilla Noboa Coronel 
C.C, 1709640567                 
Atentamente; 

Mario Alfonso Noboa Coronel 

GERENTE GENERAL 

Latinoamericana de Contenidos Adictones Cia. Ltda. 

Colón 535 y Av. 6 de Diciembre. Edificio Cristóbal Colón. Of 2. 
Telf: (593 — 2) 2528774 / 2544464. Telefax: (593 — 2) 2564530. A s XK cda, 

ejuridico(Mbarzallo.com www.barzallo.com Quito - Ecuador Ces Lon regi 

Y ¡a y noo



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

LATINOAMERICANA DE CONTENIDOS ADICTONES CÍA 

o LTDA. 

OTORGADA POR 

BLANCA LEONOR PADILLA BELTRÁN, 

EDUARDO EMILIO FABARA GARZÓN, 

EDUARDO SANTIAGO FABARA PADILLA 

E 

IRENE JACQUELINE VELASCO RIVERA 

A FAVOR DE 

MARIO ALFONSO NOBOA CORONEL 

CUANTÍA: US $2,00 

Di 3. Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día viernes, veintitrés de octubre de 

dos mil nueve (23 de octubre de 2009); ante mí, doctora LO- 

RENA PRADO MARCIAL, Notario Vigésimo cuarto suplente de” 

este cantón, comparecen: los cónyuges: BLANCA LEONOR 

- PADILLA BELTRÁN y EDUARDO EMILIO FABARA GARZÓN | 
y los cónyuges: EDUARDO SANTIAGO FABARA PADILLA e 

IRENE JACQUELINE VELASCO RIVERA, por sus propios y 

personales derechos en calidad de CEDENTES); por otra parte, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 
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en calidad de CESIONARIO, el señor MARIO ALFONSO NO- 

BOA CORONEL por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecua- 

toriana, de estado civil casado, de profesiones particulares, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y me so- 

licitan que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor es el siguiente “SEÑOR NOTARIO: En su Registro 

de Escritura Públicas, dignese incorporar una de Cesión de 

Participaciones de la compañía LATINOAMERICANA DE. 

CONTENIDOS ADICTONES CÍA LTDA, contenidas en las si- 

guientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIEN- 

TES.- Intervienen como cedentes, los cónyuges: Blanca Leo- 

nor Padilla Beltrán y Eduardo Emilio Fabara Garzón y los cón- 

yuges Eduardo Santiago Fabara Padilla e lrene Jacqueline Ve- 

lasco Rivera, por sus propios derechos y, como cesionario, el 

señor Mario Alfonso Noboa Coronel por sus propios y persona- 

les derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores ' ,..-" 

de edad, de estado civil casado, domiciliados en esta ciudad o Z e 

de Quito, y legalmente capaces para contratar y obligarse. LA 

_CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cedentes, ''- 

los cónyuges Blanca Leonor Padilla Beltrán y Eduardo Emilio **'* 
Fabara Garzón son propietarios de UNA (1) participación y los 

cónyuges Eduardo Santiago Fabara Padilla e Irene Jacqueline 

Velasco Rivera son propietarios de UNA (1) participación de 

UN DÓLAR cada una de la Compañía LATINOAMERICANA 

DE CONTENIDOS ADICTONES CIA LTDA., constituida el 

veintiocho de Enero de dos mil cinco ante la Notaría Cuadra- 
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-gésima del cantón Quito del doctor Oswaldo Mejía Espinosa 

e inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de febrero de dos 

mil cinco, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía antes indicada, reunida en esta ciudad 

de Quito, el veinte y tres de abril de dos mil nueve autorizó la 

Cesión de Participaciones que más adelante se expresa, se- 

gún consta de la copia certificada del Acta de dicha Junta, que 

se acompaña. CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTI- 

- CIPACIONES..- Con estos antecedentes, se realiza la siguiente 

Cesión de Participaciones: los cónyuges Blanca Leonor Padilla 

Beltrán y Eduardo Emilio Fabara Garzón propietarios de una 

participación de un dólar, ceden a favor del señor Mario Alfon- 

so Noboa Coronel y los cónyuges Eduardo Santiago Fabara 

Padilla e Irene Jacqueline Velasco Rivera propietarios de UNA 

(1) participación de UN DÓLAR, ceden al señor Mario Alfonso 

Noboa Coronel UNA PARTICIPACIÓN. El cesionario acepta 

las cesiones antes detalladas de manera que el número de 

participaciones del cesionario en la compañía Latinoamericana 

de Contenidos Adictones Cia. Ltda queda como sigue: 

  

  

  

  

CEDENTE PARTICIPACIO- VALOR PORCENTA- 
CESIONARIO NES PARTICIPACIO- JE 

CEDIDAS NES CEDIDO 

Eduardo Santiago ' Mario Alfonso Noboa 1 US$ 1,00 0,2% 
Fabara Padilla Coronel 

Blanca Leonor Padi- Mario Alfonso Noboa 1 US$ 1,00 0,2% 
lla Beltrán Coronel           

Con la cesión de las participaciones según se detalla en el 

cuadro antes señalado, el capital de la compañía quedará en 

los siguientes porcentajes entre los socios de la compañía di- 

vidido de conformidad con el siguiente CUAdrO: aran 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 
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NOMBRE DEL NACIONALIDAD [PARTICIPACIONES VALOR PORCENTAJE 

socio DEL SOCIO TOTAL TOTAL 

| Esteban Alberto Fabara y " ECUATORIANA 498 US$ 498,00 99,6% 
Padiila 

Mario Alfonso Noboa | ECUATORIANA 2 US$ 2.00 0,4% 
Coronel 

  

CLAUSULA CUARTA: ANOTACIONES.- De estas Cesiones 

se tomará nota al margen de la Escritura original de Constitu- 

ción de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en el libro correspondiente de la Compañía. 

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las 

Partes, éstas fijan como justo precio por la Cesión de las Parti- 

cipaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, la 

suma de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

1,00) por cada participación, que el CESIONARIO paga en 

efectivo al momento de la suscripción del presente instrumento 

y que los CEDENTES declaran recibir a su entera satisfacción. 

CLAUSULA SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de la pre- 

sente escritura pública hasta su inscripción en el Registro Mer- 

cantil, serán de cuenta del CESIONARIO. CLAUSULA SÉP- 

TIMA: ACEPTACIÓN.- Tanto los CEDENTE como el CESIO- 

- NARIO de forma expresa aceptan los términos y condiciones 

establecidos en el presente Contrato. CLAUSULA OCTAVA: 

DECLARACIONES.- El señor Esteban Alberto Fabara Padilla, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía LATINOAMERICANA DE CONTENIDOS ADICTO- 

NES CIA. LTDA, certifica y declara que mediante Junta Gene- 
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Quito, Octubre 12 del 2009 

  

CERTIFICADO 

  

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional de la segunda AA las Elecciones Generales del día domingo junio 14 o 
del 2009, al señor(a) da ZE pta 

portador(a) de la Cédula de Ciudadanía ..1.22,2. 44.2. 24 —..6... válida por 60 días, para a 
cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. AS    

  

    

  

El presen ertificado es gratuito. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 



  
  

  

  

    

    

    

    

   

   

    

Quito, Octubre 12 del 2009 

CERTIFICADO 

  

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional a segunda vugita de, las, Eleccion eperajes del día domingo junio 14 
del 2009, al señor(a) a db... A 
portador(a) de la Cédula de Ciudadanía .4.2.2.2.4.. ARA os válida por 60 días, para 
cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación.    
El presente Certificado es gratuito. 

  

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

    Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL. DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
LATINOAMERICANA DE CONTENIDOS ADICTONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M. al día veinte y tres del mes de abril de 2009, a las 
10h00, en las oficinas de la compañía, ubicada en la avenida Gaspar de 
Villarroel 1211 edificio Ávila primer piso oficina 102, de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los siguientes socios: 

4. Esteban Alberto Fabara Padilla, propietario de cuatrocientas noventa y 
ocho participaciones (498) de un dólar de los Estados Unidos de 
América ($ 1,00) cada una representado a través de David Anda Godoy 
como consta en carta de representación adjunta. 

2. Eduardo Santiago Fabara Padilla, propietario de una participación (1) de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00). 

3. Blanca Leonor Padilla Beltrán, propietaria de una participación (1) de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00). 

Actúa como Presidente Ad hoc de la Junta al señor Eduardo Santiago Fabara 
Padilla, y como secretaria ad hoc Blanca Leonor Padilla Beltrán, por así 
decidirlo la junta. 

Al estar presente el 100 % de los socios, la presente Junta General de socios 
se constituye en Universal, por lo que de conformidad a lo establecido en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios renuncian al requisito de 
convocatoria previa. l 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la 
presente Junta, el señor Presidente la declara instalada y pide a Secretaría que 
de lectura al orden del día: 

1.- Autorizar a los socios, Eduardo Santiago Fabara Padilla y Blanca Leonor 
Padilla Beltrán, para que se procedan a la cesión de sus participaciones de la 
siguiente manera y a favor de la siguiente persona: 

a) Una (1) participación del señor Eduardo Santiago Fabara Padilla a 
favor del Señor Mario Alfonso Noboa Coronel. 

b) Una (1) participación de la señora Blanca Leonor Padilla Beltrán a 
favor del señor Mario Alfonso Noboa Coronel. 

El Presidente de la Junta, luego de constatar la presencia de la totalidad del 
capital social de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria de Socios, con el carácter de universal y dispone que se proceda 
a conocer el orden del día acordado, solicitando a la Secretaria que dé a 
conocer el primer y único punto del orden del día: 

1.- Autorizar a los socios, Eduardo Santiago Fabara Padilla y Blanca Leonor 
Padilla Beltrán, para que se procedan a la cesión de sus participaciones de la 
siguiente manera y a favor de la siguiente persona:



a) Una (1) participación del señor Eduardo Santiago Fabara Padilla a 
favor del Señor Mario Alfonso Noboa Coronel. 

b) Una (1) participación de la señora Blanca Leonor Padilla Beltrán a 
favor del señor Mario Alfonso Noboa Coronel. 

Se pasa a conocer el único punto del orden del día, para lo cual toma la 
palabra Eduardo Santiago Fabara Padilla y manifiesta que solicita a la Junta 
General la autorización respectiva a fin de ceder su única participación a favor 
del señor Mario Alfonso Noboa Coronel. 

Posteriormente Toma la palabra Blanca Leonor Padilla Beltrán y manifiesta que 
solicita a la Junta General la autorización respectiva a fin de ceder su única 
participación a favor del señor Mario Alfonso Noboa Coronel. 

Después de breves deliberaciones la Junta General resuelve por unanimidad 
autorizar la Cesión las participaciones antes descritas. 

Con las mencionadas cesiones el cuadro de participaciones y socios de la 
compañía queda de la siguiente manera: 

  

  

  

No. DE 
socio NACIONALIDAD PARTICIPACIONES VALOR PORCENTAJE 

Esteban Alberto Fabara 
Padilla ECUATORIANA 498 US$ 498,00 99,6% 

Mario Alfonso Noboal| ECUATORIANA 2 US$ 2.00 : 0,4% 
Coronel               
No habiendo más puntos que tratar, se concede un breve receso para la 

redacción de la presenta Acta, luego de lo cual el secretario da lectura a la 
misma y la Junta General la aprueba por unanimidad en esta misma reunión, 
sin modificación alguna. 

Los socios autorizan al gerente General de la compañía para que formalice 
esta cesión de participaciones. 

Siendo las once horas y treinta minutos (11h30), se reinstala la sesión y se 
procede a leer la presente Acta, que es aprobada por unanimidad y sin 
observaciones, para constancia firman: 

  
    

Por Socio



  

REGISTRO MERCANTE 

DEL CANTORN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 469 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de febrero del dos mil cinco, fs. 414, tomo 136 correspondiente a 

la constitución de la compañía “LATINOAMERICANA DE CONTENIDOS 

ADICTONES CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

siete de diciembre dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


